
., 
indepeñ·oencia 

DEPTO. DE IMPUESTOS 
Y DERECHOS 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO EXENTO 
No 3391 DE FECHA 24 DE JULIO DE 
2015, EN SENTIDO QUE INDICA. 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO rr 4 4 58 / 
Independencia, O Z OCT 2015 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto 
Alcaldicio Exento No 3391, de fecha 24 de julio de 2015; memorándum No 1156, de fecha 
30 de septiembre de 2015 de la Dirección de Obras Municipales; Articulas 53, 56. 62 de 
la Ley 18.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 
los Órganos de la Administración del Estado; lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; y en uso de las facultades que me confiere la tnisma 
ley; 

DECRETO: 

1.- MODIFÍCASE el Decreto Alcaldicio Exento 
No 3391, de fecha 24 de julio de 2015 en lo que respecta a lo siguiente: 

Donde dice: 
2.- De acuerdo a la Ordenanza Local vigente, los Derechos Municipales son los 
siguientes: 

ORDENANZA DE COBRO DE 

Sup. M2 DERECHOS MUNICIPALES 

Luminosa TITULO VIl ART(CULO 13 VALOR 

UBICACIÓN ITEM 4/ ZONA 1/ VIA PUBLICA SEMESTRAL 

Av. Santa María 60 mts. al poniente de cruce 15 1.2 UTM POR M2 18UTM 

con Av. Independencia 

Debe decir: 
2.- De acuerdo a la Ordenanza Local vigente, los Derechos Municipales son los 
siguientes: 

ART. 

ORDENANZA VALOR 
LOCAL ITEM UBICACIÓN ITEM ZONA M2 VALOR SEMESTRAL 

12 18} Vereda Norte Av. Santa Maria a Poste 4.5 UTM 
60 mts. desde Av. sustentador (septiembre) 

Independencia al poniente de letrero 1 --- =$199.094.- $199.094.-

A Vereda Norte Av. Santa María 1.20 UTM 
13 3} a 60 mts. desde Av. Led 5,0 X 3,0 (septiembre) 

Independencia al poniente 1 = 15,0 =$53.092.- $796.380.-

3.- En todo lo demás el Decreto Alcaldicio Exento 
No 3391, de fecha 24 de julio de 2015, se mantiene inalterable. 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
entos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE • 

Alcaldía- Administración Municipal- Secretaría Municipal- Administración y Finanzas 
- Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal -
Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente. 


